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FETEIA dedica su revista a las mujeres del sector 

logístico 
 

FETEIA-OLTRA publica su revista anual en la que se recogen artículos de opinión de distintas 

personalidades destacadas en el ámbito del transporte, la logística y la representación 

aduanera. 

 

Como novedad en esta edición la Federación ha querido dar visibilidad al papel de la mujer 

en el sector, diseñando una publicación con artículos de opinión y entrevistas a mujeres 

profesionales con una destacada trayectoria a sus espaldas, siendo la visión femenina la 

protagonista. 

 

En esta edición participan personalidades internacionales, así como autoridades de 

organismos oficiales además de otras profesionales del sector (empresas transitarias, 

banca, periodistas…). 
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ACBE considera desproporcionadas las sanciones de 

la Ley General Tributaria 
 

La Junta Directiva de la patronal de empresas consignatarias y estibadoras del 

Puerto de Bilbao considera desproporcionados los criterios sancionadores previstos 

en la modificación de la Ley General Tributaria. 
 

Así valoró en su reunión de ayer los preceptos aplicables a las consignatarias por la 

presentación fuera de plazo de declaraciones y documentos relacionados con las 

formalidades aduaneras así como por la comisión de errores menores involuntarios. 

 

Este cambio normativo, que afecta también a diversas leyes (Sociedades, IRPF, Sucesiones, 

Patrimonio, LIVA, etc.), se inspira en el Anteproyecto de Ley de Prevención de Fraude Fiscal, 

consecuencia de la transposición de dos directivas de la UE que está tramitando el 

Ministerio de Hacienda. 

 

Las modificaciones propuestas se refieren a los artículos 198.4 y 199.7 de la Ley General 

Tributaria. En el primero se establece que la sanción por no presentar en plazo declaraciones 

y documentos consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1 por 1.000 del valor de las 

mercancías, con un mínimo de 600 euros y un máximo de 6.000 euros. 

 

En el segundo se plantean sanciones similares en las declaraciones incompletas, inexactas 

o con datos falsos. 

 

Estas modificaciones, que ya han motivado quejas por parte del Consejo General de Agentes 

de Aduanas y FETEIA, también ha suscitado alarma en las empresas estibadoras. Temen 

que, dado que deben tener la condición de ADT y cumplir determinadas obligaciones ante la 

aduana, puedan ser objeto de sanciones económicas al amparo de estos preceptos. 

 

 
 


